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Sindicato de services 
pierde batalla 
legal en Ministerio 
de Trabajo

Un reciente laudo en un arbi-
traje potestativo del Ministe-
rio de Trabajo y Promoción 
del Empleo (MTPE), negó a 
un sindicato que agrupa a 
trabajadores de varias em-
presas subcontratistas nego-
ciar con un grupo de empre-
sas vinculadas, variando así 
criterios previos, aseguró el 
experto César Cisneros.

El caso 

 El referido sindicato, dijo Cis-
neros, pretendía iniciar una 
negociación con un grupo de 
empresas, aduciendo que es-

—Trabajadores de varias 
subcontratistas consiguie-
ron antes negociar con gru-
pos de empresas vincula-
das, pero nueva decisión 
arbitral niega esa posibili-
dad por ser ilegal.
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tas pertenecían al mismo gru-
po empresarial y que realiza-
ban la actividad económica 
de telecomunicaciones. Sin 
embargo, los árbitros decidie-
ron que no se puede obligar al 
grupo de empresas a negociar  
ya que ese nivel de negocia-
ción (grupo) no está regulado 
en la ley.

Si bien, opinó Cisneros, el 
laudo arbitral no es de obser-
vancia obligatoria, sin duda 
es un precedente que servirá 
en casos similares.

Cabe señalar, advirtió el 
especialista que el sindicato 
también planteó una nego-
ciación por rama de activi-
dad, señalando  como activi-

dad principal del  grupo a las 
telecomunicaciones.

No obstante, la decisión fi -
nal precisó que la actividad 
de la empresas se defi ne de 
acuerdo a su clasifi cación in-
dustrial y no por pertenecer 
a un grupo con una actividad 
principal, como en este caso 
de telecomunicaciones, dijo.

MTPE. A falta de acuerdo, entre sindicato y empresa, el presidente 

del Tribunal Arbitral lo elige el Ministerio de Trabajo.

Visión. Se necesita un protocolo único para enfrentar al trabajo 

forzoso e infantil, apuntó Aldo Ortega.

Hay 40 inspectores en Lima, 
expertos en Seguridad y Sa-
lud en el Trabajo (SST), pero 
priorizarán la fi scalización 
en informalidad laboral, SST 
y trabajo infantil, dijo Aldo 
Ortega, jefe de la Superinten-
dencia Nacional de Fiscaliza-
ción Laboral (Sunafi l).

En lo que se refi ere a orien-
tación, adelantó que se realiza-
rán simulaciones de auditoría 
a partir de setiembre. En estas, 
detalló, se indicarán a las em-
presas las faltas que se hubie-
ran encontrado en una fi scali-
zación regular, y se les pedirá 
la subsanación lo antes posible. 

entre Brasi l, Perú y la 
OIT. 

Sin embargo, no todo 
trabajo que realizan los ni-
ños es competencia de la 
Sunafi l, explicó. “Un niño 
vendiendo golosinas no 
tiene empleador ni rela-
ción laboral, por lo tanto, 
la entidad llamada a fi sca-
lizar no es la Sunafi l sino la 
municipalidad; en cambio, 
sí lo es en niños involucra-
dos en arrozales de Tum-
bes o minería y otros”, dijo.

EMPRESAS DE 
UN GRUPO SON 
DIFERENTES

D
e aplicarse niveles 
de negociación no 
fijados en la ley se 

ocasionaría un perjuicio 
económico para todas las 
empresas, porque la reali-
dad económica es distinta 
por cada una aún cuando 
formen un grupo empresa-
rial. No se podrían fi jar con-
diciones de trabajo o incre-
mentos salariales iguales.

Si una organización sin-
dical pretende promover 
una negociación por rama 
de actividad, un presupues-
to elemental será que la 
parte empresarial realice la 
misma actividad económi-
ca; y aunque en el contexto 
actual nuestro país no es 
ajeno a las nuevas formas 
de organización y fenóme-
nos empresariales, ello no 
supone que la negociación 
colectiva deba realizarse 
en niveles que no contem-
pla la Ley de Relaciones Co-
lectivas de Trabajo.

ANÁLISIS

En el caso, el sindicato de 
rama de actividad, solicitó 
mejoras remunerativas para 
que se aplique a todas las em-
presas del grupo por igual, 
pero ello sería un criterio 
equivocado (ver opinión).

Recordó que el MTPE des-
de hace unos años viene am-
pliando los niveles de nego-
ciación colectiva más allá de 
los fi jados en  la ley: empresa, 
rama o actividad.

Cisneros explicó que en 
laudos anteriores se resolvió 
que los niveles referidos eran 
mínimos, y que por el rol pro-
motor del Estado, se debía 
aceptar la negociación por 
grupo de empresas.

“No se tenía respeto por lo 
niveles de negociación legal  
y cualquier sindicato si afi lia-
ba a algún trabajador de la 
empresa podía plantear un 
pliego de reclamos, creando 
inseguridad legal”, criticó.

Arbitraje potestativo. En la 
primera negociación colecti-
va o cuando se demuestre la 
mala fe (no entregar estados 
fi nancieros y otros), el sindi-
cato (o la empresa) puede so-
licitar al Ministerio de Trabajo 
que resuelva su pliego de re-
clamos presentado a través 
de un arbitraje denominado 
potestativo, que obliga al in-
vitado a negociar.

PARA RECORDAR

En setiembre Sunafi l iniciará 

fi scalización laboral sin multas 

Limitado

La eliminación del trabajo 
forzoso e infantil, es una 
prioridad en las fiscaliza-
ciones de la Sunafil, y por 
eso existe una gran expec-
tativa en el evento organi-
zado por la OIT de Coope-
ración Sur-Sur triangular 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
FISCALIZACIÓN LABORAL ALISTA 
AUDITORÍA EN SETIEMBRE

César Cisneros
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